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LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1028536987-12268 

 

Señor 

Leonardo Cipriani 

Presidente del Directorio 

Administración de los Servicios de Salud del Estado 

Av. Luis Alberto de Herrera 3326 

Montevideo, Uruguay 

 

Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/JF-18265-UR-2. Programa de 

Promoción al Desarrollo de la Telesalud en 

Uruguay. Modificación No. 1. 

 

Estimado señor Cipriani: 

 

La presente Carta Modificatoria tiene por fin formalizar las modificaciones necesarias para 

incorporar al Banco como ejecutor de parte de los recursos del “Programa de Promoción al 

Desarrollo de la Telesalud en Uruguay (UR-T1231)”, cuyo Convenio de Cooperación Técnica No 

Reembolsable No. ATN/JF-18265-UR-2, en adelante el “Convenio”, fue suscrito entre la 

Administración de los Servicios de Salud del Estado, de la República Oriental del Uruguay, en 

adelante denominada el “Beneficiario” o “ASSE”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en su 

calidad de Administrador del Fondo Especial de Japón, en adelante el “Banco”, el 14 de abril de 

2021. 

 

El Beneficiario y el Banco acuerdan las siguientes modificaciones: 

 

1. Se modifica el párrafo sexto, letra (c), de las Estipulaciones Especiales del Convenio, 

reemplazándose el texto “cuarenta y cinco mil Dólares (US$45.000)”, por lo siguiente: “veintiún mil 

quinientos Dólares (US$21.500)”. 

 

2. Se modifica el párrafo 3.01 del Anexo Único del Convenio, reemplazándose la tabla de 

presupuesto por la siguiente: 

 

Costo y financiamiento 

(en US$) 

 
Componente Banco (JSF) Aporte Local 

(ASSE) 

Financiamiento 

Total Banco AGESIC ASSE 

Componente 

Único. 
23.500 16.500 450.000 125.000 615.000 
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Modalidades 

piloto de 

asistencia sanitaria 

remota. 

Auditoría Externa 0 5.000 5.000 0 10.000 

Total 500.000 125.000 625.000 

 

3. Se modifica el párrafo 4.01 del Anexo Único del Convenio, reemplazándose el texto “La 

Cooperación Técnica será ejecutada por AGESIC y ASSE, en la forma detallada a continuación: 

(i) AGESIC será responsable de la contratación de las firmas consultoras a cargo del desarrollo del 

Plan de Implementación de las Intervenciones Piloto y del Monitoreo y Evaluación de dichos 

pilotos”, por lo siguiente: “La Cooperación Técnica será ejecutada por AGESIC y ASSE, y 

parcialmente por el Banco, en la forma detallada a continuación: (i) El Banco será responsable de las 

contrataciones para el desarrollo del Plan de Implementación de las Intervenciones Piloto y AGESIC 

será responsable de las contrataciones para el Monitoreo y Evaluación de dicho piloto”. 

 

El Beneficiario y el Banco ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas 

en el Convenio que no son objeto de alteración mediante la presente Carta Modificatoria. 

 

 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta Modificatoria, en 

su calidad de representante autorizado del Beneficiario, mediante su suscripción y remisión al 

Banco. Una vez suscrita por los representantes debidamente autorizados de las partes, esta Carta 

Modificatoria entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Beneficiario. 

 

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 

Matías Bendersky 

Representante del Banco 

en Uruguay 
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Aceptado: 

 

 

__________________________ 

Representante del Beneficiario 

 

Nombre: Juan Ramon Blanco 

 

Título: ___________________________ 

 

Fecha: ___________________________ 
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